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Se suscribe en esra ciudad 
en la librería de Miñón á 5 
rs. al mes llegado á casa de 
los Señores suscritores, y 9 
fuera franco de porte. 

:Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos 
de porte. 

BOLETIN O F I C I A L DE L A PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia. 

a." Seccion,=Núm. i ? 

E l Exctno. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Pénínsula me dice 
cütf fecha de 13 del actual lo siguiente: 

•'•»> He dado ctienfa á la Regencia provisional 
del Reino de hallarse próximo á su conclusión el 
curso de estudios de la escuela normal Seminario 
de maestros de esta Cór t é , y del derecho que en 
su consecuencia asiste á las provincias que han cos
teado la educación de sus respectivos alumnos pa
ra aprovecharse de sus servicios por espacio de 
tres anos. Penetrada con este motivo la Regencia 
de la necesidad de utilizar los sacrificios hechos 
con el objeto de establecer en todas las provincias 
escuelas normales, que al paso que mejoren los sis
temas de educación primaria seguidos hasta aquí, 
contribuyan eficazmente á la formación de buenos 
tnaestros; ha acordado que V . S. de acuerdo con 
esa Diputación provincial, proceda desde luego á 
preparar los trabajos necesarios á fin de dar ocu
pación á los alumnos de la espresada escuela Semi
nario, sugetándose al efecto á las instrucciones y 
disposiciones siguientes: 

1.* Con arreglo al artículo 11 de la ley de 2 r 
de Julio de 1838 se establecerá una escuela nor
mal de instrucción primaria en cada provincia ó 
en el punto mas conveniente de las que fuere ne
cesario reunir con este objeto, si una por sí sola no 
la pudiese sostener. 
. a.a Los Gefes políticos, de acuerdo con las 
Diputaciones provinciales, y oyendo previamente 
á las comisiones provinciales de instrucción prima-
xia y á los Ayuntamientos respectivos, propondrán 
al Gobierno el punto donde estas escuelas hayan 
de establecerse, prefiriendo siempre las capitales 
de provincia ó poblaciones de mayor importancia, 

á menos de oponerse á que asi se haga considera
ciones de utilidad y conveniencia pública. 

3. a Las espresadas autoridades remitirán con 
toda brevedad al Gobierno, bajo las formalidades 
indicadas: 

i.0 Una relación circunstanciada de los fondos 
y recursos disponibles para el establecimiento de 
la escuela normal: 

2.0 Una reclamación de edificio á propósito 
perteneciente al Estado, con arreglo á lo dispuesto 
en el cuarto decreto de la Regencia de 9 de este 
mes, y cuidando de no dejar trascurrir el término 
prefijado en el mismo para esta clase de reclama
ciones: 

3.0 Una propuesta de los arbitrios y reparti
mientos autorizados por la ley de 28 de Julio de 
este a ñ o , y que se calcularen necesarios para cu
brir el déficit que resultare de la relación preve
nida en el párrafo 1.": 

4 . a En el presupuesto que en consecuencia de 
la disposición anterior ha de formarse desde luego 
para el establecimiento de las escuelas normales, se 
tendrá presente: 

i.0 Que el edificio que al efecto se destine de
berá contener una escuela de niños, que al propio 
tiempo sirva de escuela práctica ó de aplicación de 
los alumnos de la normal, para que en ella se eger-
citen en los métodos generales y especíalas de en
señanza mas acreditados: una ó mas aulas para la 
enseñanza interna de las materias correspondientes 
al programa de estos establecimientos; y por ú l t i 
mo, habitación para los maestros y alumnos inter
nos, que deberán costearse á sí mismos su educa
ción, aplicándose su producto al presupuesto de la 
escuela normal. 

2.° Cuanto sea necesario para muebles, utensi
lios é instrumentos de uso ordinario, tanto en la 
escuela de niños como en las enseñanzas indicadas, 
y para el pago de un sueldo conveniente á los 
maestros. 

3° Debiendo hacer con ventaja estas escuelas 



el servicio de dos 6 tres de las comimeí, podrá des
tinarse desde luego á la normal lo que aquellas cues-. 
ten, ó deban costar s los Ayuntamientos respectivos, 
obligados como están por la ley á sostener el número 
de escuelas correspondientes á la población. Donde 
tuviere lugar esta incorporadion de dos ó mas es
cuelas comunes en la normal, la comisión provin
cial de instrucción primaria'cuidará de proporcio
nar á los maestros escedentes otras escuelas de 
iguales rendimientos. 

5.a En las provincias que por los recursos exis
tentes en ellas pueda darse á las escuelas normales 
toda la consideración de que son capaces, se ten
drá presente que si bien constituye el especial ob
jeto de estos establecimientos la formación de maes
tros instruidos é idóneos para la enseñanza, toda
vía pueden prestar el importante servicio de una 
escuela superior proporcionando en su escuela práct 
tica mayor instrucción que la que ordinariameiue 
se dá en las comunes elementales; y que permitien
do que los jóvenes de la población asistan, previo 
el pago de matrículas, á las clases de los alumnos 
internos de la normal, se puede suplir ademas en 
cierta manera el defecto de institutos de enseñanza 
intermedia, hasta que puedan establecerse definiti
vamente en todas las provincias. 

6 a En las provincias donde por los efectos des
astrosos de la guerra c i v i l , ó por cualquiera otra 
causa ,, sus circunstancias sean tan apuradas que las 
constituyan en una evidente y absoluta imposibili
dad de atender por ahora al cumplimiento de esté 
deber, sus autoridades lo pondrán en conocimien
to del Gobierno para que disponga este su reunión 
á otra ú otras inmediatas, á fin de que contribuyan 
al mantenimiento de la escuela normal con,arreglo 
al citado artículo 11 de la ley de 11 de Julio d« 
1838. 

7.a Las autoridades de las provincias ocupa
rán en el establecimiento de la escuela normal á 
los alumnos procedentes de las mismas, á medida 
que regresen á ellas después de concluidos sus es
tudios en la de esta Córte , y se presenten provis-r 
tos de su correspondiente aprobación. 

8.1 A. fin de facilitar el aprovechamiento de 
los servicios de estos alumnos, lo primero ,dê  que 
deberá encargárseles será, la organización y.djrecr 
cion de la escuela práctica de niños, que ha de 
formar parte de la normal, dándose en ella la en
señanza determinada por la; ley para las escuelas 
de instrucción primaria elemental y superior. 

9. a Ademas de este servicio, que es la prime
r a atención porque deben comenzar las escuelas 
normales, podrá asimismo ocupárseles en los tra
bajos preparatorios al establecimiento definitivo de 
estos institutos de enseñanza. 

10. a Las provincias que, no pudiesen ocupar 
desde luego á estos maestros en la escuela prácti
ca de niños, 6 que por cualquiera otra considera
ción vieren qüe el estabiecimiento de la escuela 

normal tenia que retardarse aun, por algún tiem
po, emplearán su alumno ó alumnos respectivo* 
para que en concepto de inspectores recorran las 
escuelas ̂ de la provincia en cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 3.0 del artículo 29 de la ley 
de 21 de Julio, y propongan en su vista con ar
reglo á las instrucciones que reciban de la Direc
ción general de estudiois, cuanto crean convenien
te á los intereses de la enseñanza primaria. 

I I . * Los espedientes relativos al establecimien
to de las escuelas normales de provincia, asi como 
los que se formaren, por consecuencia de lo pre
venido en la disposición anterior, se remitirán á la 
Dirección general de estudios, á fin de que exa
minados convenientemente por este cuerpo, pro
ponga al Gobierno las resoluciones á que en cada 
uno de ellos hubiere lugar. — La Regencia provi
sional espera del celo de V . S. y demás autorida
des que deben entender en este asunto que pro
cederán con la mayor eficacia é interés en la ege-
cucion de cuanto queda prevenido. De órden de 
la espresada Regencia lo digo á V . S. para su cum
plimiento." 

Lo que se inserta en este periódico parala de
bida publicidad; y espero del celo de los Ayupr 
tamientos constitucionales y personas.-inñuy'ent?9 
de la provincia cooperarán eficazmente á la reali
zación en ella de lo que por la preinserta fyrden 
se previene. León 26 de Diciembre de 1840.^107 
sé Pérez. Luis de Salas y Quiroga, Secretario», 1 

1 Gobierno político de la Provincia. 

1* Seccion.==Núm. a." 0 

E l Sr. Regente de la Audiencia territq-i-
ria.I de Valladolid con fecha de 20 del actuá) 
me dice lo siguiente: , 

»Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se me dirijió con fecha 12 del actual la Real 
rrden que á la letra dice asi: —Enterada la 
Regencia provisional del Reino de las dot 
comunicaciones de V. S. participando con re
ferencia al Juez de i . a instancia de Salaman
ca las alteraciones hechas por la. Junta pro
visional de Gobierno de aquella provincia en 
cuanto á la recaudación de penas de Cámara, 
se ha servido mandar que en este punto se es
té á lo dispuesto por regla general en el de
creto de 4 de Noviembre último que trata 
del sistema tributario. De órden de la propia 
Regencia lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. = Y la A u 
diencia en su vista acordó se guarde y cum-



i pía, y que al efecto se circule en la forma 
orÜrnaria. =rLo que transcribo á V. S. á fin 

» de que se sirva disponer se inserte en el Bole
tín de esa provincia á los efectos oportunos." 

" L o que se publica para los mismos fines. 
' León 25 de Diciembre de 1840. = José Pe-
; rez.=:Lu¡s de Salas y Quiroga, Secretario. 

—oo^eo-

Núm. 3.° 

Intendeftcia de ¡a Provincia de León. 
. i ; -.. . "• 

AMORTIZACION. 

E l Sr. Director general de rentas y árbi-
trfós de Amoñízaciqn con fecha 22 del mes 
que hoy espira ,, se ha servido .comunicarme 
las, disposiciones oportunas que ha adqptado 
de"acuerdo con la Dirección del tesoro á fin 
de que tenga cumplimientovla-J&ealór.den que 
le ha sido comunicada en 15 del actual mes 
de Diciembre, por "lar cual se dispone queden 
centralizadas todas ías libráíizás espedidas por 
aquella Dirección qué se "hallen pendientes 
hasta el dia, señalando mensu^lmenté la can
tidad de 1.Í.80 000 reales para esta obliga
ción.! 

Con el fin, pues, dé que se lleve á efecto 
en la provincia de León, una de las elegidas 
poría^Comisio-n dé centralización establecida 
con arreglo á dicha Real orden, me previene 
qiíé >ór medio del Boletín oficial^invite á los 
leedores de libranzas á que las remitan á la 
citada*Comisión de ceptrali^gi00} Y Que ba
jo mi responsabilidad y laadej Contador de 
arbitrios de Amortización, na se recoja en lo 
sucesivo ninguna de Jas giradas contra la Co
misión de esta provincia, ni se verifique pa
go alguno á cuenta, aun cuando se hubiese 
empezado á satisfacer alguna;' entregando á 
la Sello ra viudatde Salinas, encargada de la 
Comisión de centralización en. esta provincia, 
laicantidad.mensuahde.treinta mil reales pre
via orden de la Dirección del tesoro. 

Lo que he dispuesto anunciar en el Bole
tín -oficial, para conocimiento de las personas 
en cuyo poder existan libranzas contra los 
fondos de Amortización, prometiéndome se 
apresurarán todas á remilir las que tengan á 
la Comisión de centralización: para que dan
do el debido cumplimiento á lo que dispone 

3 
la Real órdén citada, como asunto de un in
terés general, pueda surtir los efectos que al 
dictarla se ha propuesto el Gobierno de S. M. 

León 31 de Diciembre de 1840. — Iz
quierdo. 

Insértese. — Pérez. 

Núm. 4.0 

-Gobierno político de la Provincia de Oviedo. 

E n el valle de Pendueles del concejo de 
Llanes provincia de Oviedo se halla vacante 
la plaza de cirujano latino dotada en trescien
tos ducados pagados por tres parroquias del 
mismo vallé. Las'personas que deseen obte
ner dicha plaza harán sus solicitudes al Ayun
tamiento del mismo concejo en el término de 
treinta dias que cumplen el quince de Enero 
próximo inmediato, acompañándolas francas 
de porte á Ja Secretaría del mismo con los t í 
tulos de que se hallen adornados y certifica
ción de su buena conducta política y moral 
en cuyo caso dicho Ayuntamiento propon
drá tres á Ja Junta que entiende en su provi
sión bajo las condiciones que se les pondrán 
de manifiesto. = Pedro José Sánchez. =: L i c . 
D . Joaquín Posada j5ecre tarto.—Es copia. = 
Linares. 

Insértese. — Pérez. 

Intendencia de ¿a Provincia de León. 

Fincas adjudicadas y personas á cuyo favor lo han 
sido. 

• La Junta de venta de bienes nacionales en uso 
de las facultades que se le conceden por el artícu
lo 38 de la Real instrucción de i . " de marzo de 
1Ü36, ha acordado declarar y publicar los nom
bres de los compradores de fincas rematadas en es
ta corte y provincias que se espresan, y asimismo 
las cantidades en que se les adjudican. 

Provincia de Huelva. 

D . Rafael de la Rosa remató una ca
sa de Ayamonte, calle de Zamora 
n. 6 , de las Claras de i d . , en on
ce mil trescientos sesenta rs. vn. . 11360 

D. Juan Alvarez, para ceder, rema
tó un molino de aceite, con sus 



útiles correspondientes, término de 
Bollullos del Condado, de S. Juan 
de Moraniña, en diez y nueve mil 
seiscientos 

D . Antonio López Paniagua, para 
ceder, remató un cercado de 15 
celemines, á La Cañadilla, del 
convento de Jesús María de Ata -
Cena en tres mil diez 

E l mismo remató, media hacienda, 
término de Aracena, á La Fuente 
del Rey, de dicho convento, en 
quince mil diez 

E l mismo remató un cercado de 2 fa
negas con 60 olivos, á La Cañadi
l l a , dé id . id. en cuatro mil diez.. 

D . José Castaños remató una cerca 
de 3 fanegas, á i d . , de id . id . , en 
tres mil trescientos diez. . . . 

Provincia de Huesca. 

D . Mariano Nogueras y D . Felipe 
Soldevilla remataron la primera di
visión de las 3 de un campo llama
do La Torre, de 26 fanegas, t é r 
mino de Sigena, de las religiosas de 
i d . , en tres mil trescientos ochenta. 

D . Cándido Navarro remató un bago 
de cuadras, en Huesca, calle del 
Coso, del convento de Carmelitas 
Calzados de i d . , en tres mil dos
cientos diez. . . . . . . . 

D . Juan Befes remató una casa en 
Huesca, calle de la Magdalena nú
mero 9 , de i d . , en cuatro mil tres
cientos ochenta y cinco.. . . . 

D . Ramón Lloro remató una casa en 
i d . , dicha callé n. 2 3 , de id . en 
seis mil . 

D . Vicente Guillen remató una casa 
en i d . , calle de Pedrera n. 6 , de 
las Dominicas de id . en cinco mil 
ciento veinte 

D . Carlos Bitrian remató una casa en 
Barbastro, calle de Monzón n. 22, 
de las Franciscas de i d . , en siete 
mil quinientos sesenta 

D. Nicolás Pedros remató una bode
ga con 10 cubas, en el puebio de 
Cuibolea,de los Agustinos de Hues-

. ca, en tres mil doscientos cincuenta. ; 
D . Juan Manuel Castro ré^a tó un • 

olivar, término de Monzón, parti
da de Campian, de los Trinitarios 
de i d . , en doce mil cuatrocientos 
die 

E l mismo remató otra i d . , en i d . , de 
i d . , en cinco mil ciento diez. . . 

D . José Corvinos remató un campo 
19600 dé 8 cahizadas, partida del Valle 

de Cosin, de i d . , en ocho mil . . . 
D . Nicolás Pedros remató una casa 

en Barbastro, calle del Rio Ancho, 
n . 15, de las Franciscas de id . 

3010 en ocho mil trescientos.. . . . 
D . Francisco Torres remató una casa 

en i d . , calle de La Fustería, de 
los Mercenarios de i d . , ert veinte 

1 5 O I O y un mil doscientos treinta. . . 
£>. Manuel Nogueras y D. Felipe Sol-

devilla remataron la segunda d iv i -
4010 sion del campo llamado Torre, tér

mino de Villanueva de Sigena, con 
42 fanegas, de las religiosas de id . , 

3310 en cinco mil ochocientos treinta. . 
Los mismos remataron la tercera id . 

de id . con 112 fanegas, de id . ,en 
en diez mil ciento. . . . . . 

Provincia de Zaragoza. 

D . Francisco Herrus y Trias, para 
- ceder, remató, una heredad en Car-

3380 rera Conchillos, de 4 medias de 
tierra, término de Tarazona, de 
las religiosas de la Concepción de 

,1a misma, en cuatro mil cuatro
cientos.. 

3210 E l mismo remató otra id . en el Parti-
dero de Capared, de 3 medias, de 
i d . , en-dos mil cuatrocientos. . . 

E l mismo remató otra id. en i d . , de 
4385 S medias, de i d . , en cuatro mi!. . 

E l mismo remató otra id. en i d . , de 
g medias, de i d . , en dos mil ciento. 

6000 E l mismo reraatfíSbtra id . en Bastan-
das, de id.jsban 12 medias, en 
mil quinientos 

D . Francisco Herrus y Frias remató 
5120 una heredad en Bastandas, de 8 

medias, de las religiosas de la Con
cepción de Tarazona, en dos mil 
novecientos. . . . . . . . 

7560 E l mismo remató otra i d . en i d . , de 
9 medias, de i d . , en tres mil cua
trocientos 

E l mismo remató otra id . en La Pes-
3250 quera, de 7 medias, de i d . , en 

cuatro mil 
E l mismo remató otra id. en i d . , de 

5 cahíces, de i d . , en cinco mil 
ciento 

12410 León 31 de Diciembre de 1840,= 
I J Y I l ' K E N T A U E I'EÜUU M I Ñ O N . 
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